
Educación 
y formación

Invertir en educación y formación es la clave para el futuro de las personas, en particular, de los jóvenes. Según un informe de 2015, en 
la UE todavía hay más de 4,4 millones de alumnos que abandonan la escuela prematuramente y uno de cada cuatro adultos tiene un 
bajo nivel de capacidades, lo cual dificulta su acceso al mercado de trabajo y su participación plena en la sociedad.

La UE contribuye a mejorar la calidad de la educación fomentando la cooperación 
entre Estados miembros y complementando las acciones nacionales. Erasmus+ brinda 
oportunidades a personas de todas las edades y, en particular, ofrece a los jóvenes la 
forma de estudiar, formarse, adquirir experiencia laboral o ejercer como voluntario en 
el extranjero.

¿Qué hace la UE?
Los países de la UE son responsables de 
sus propios sistemas de educación y for-
mación. No obstante, la UE les ayuda a 
lograr una educación de calidad median-
te el intercambio de buenas prácticas, el 
establecimiento de objetivos y criterios de 
referencia, y brindando financiación y co-
nocimientos especializados. La estrategia 
de la UE en materia de educación y forma-
ción tiene por objeto alcanzar los siguien-
tes objetivos:

 ● convertir el aprendizaje permanente y 
la movilidad en una realidad;

 ● mejorar la calidad y la eficacia de la 
educación y la formación;

 ● promover la equidad, la cohe-
sión social y la ciudadanía 
activa; y

 ● potenciar la creatividad y la 
innovación, incluido el empren-
dimiento, en todos los niveles 
de la educación y la formación.

Erasmus+, el programa de la UE 
para la educación, la formación, la 
juventud y el deporte, contribuye 
a combatir el desempleo juvenil 
impulsando el desarrollo personal, 
las capacidades y la empleabilidad 

de los jóvenes. Con un presupuesto total de 
14 700 millones de euros, ofrecerá a más 
de cuatro millones de personas (principal-
mente jóvenes) la oportunidad de estudiar, 
formarse, adquirir experiencia laboral o 
ejercer como voluntarios en otro país. Eras-
mus+ aumenta las perspectivas de empleo 
y el desarrollo personal de los jóvenes al 
proporcionarles las destrezas que necesi-
tan en el mercado de trabajo y la sociedad, 
tanto en la actualidad como en el futuro. La 
Comisión Europea ha propuesto duplicar la 
financiación de Erasmus a 30 000 millones 
de euros en el próximo presupuesto de la 
UE a largo plazo (2021-2027).

La UE ha creado otras iniciativas para 
facilitar que las personas puedan estudiar, 
formarse o trabajar en el extranjero. Los 
países europeos, sindicatos y empresarios 
colaboran para mejorar la educación y la 
formación profesionales a través del pro-
ceso de Copenhague. Uno de los resulta-
dos es el Sistema Europeo de Créditos 
para la Educación y la Formación Profe-
sionales y la red de garantía de la calidad, 
que ayudan a los ciudadanos a trabajar y 
estudiar en el extranjero. El proceso de 
Bolonia y el Espacio Europeo de Educa-
ción Superior facilitan a las personas el 
traslado entre sistemas educativos dentro 

de Europa mediante la promo-
ción del reconocimiento mutuo 
de periodos de estudio, cualifica-
ciones comparables y normas de 
calidad uniformes.

El conjunto de documentos Euro-
pass ayuda a los trabajadores a 
solicitar puestos de trabajo en el 
extranjero mediante la presenta-
ción de sus aptitudes y cualificacio-
nes en un formato estándar para 
toda Europa más fácilmente com-
prensible para los empleadores.

Más información: https://ec.europa.eu/info/topics/education-and-training_es
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EN LÍNEA
Puede encontrar información sobre la Unión Europea en todas las lenguas 
oficiales de la Unión en el sitio web Europa: https://europa.eu/european-union/
index_es

EN PERSONA
En la Unión Europea existen cientos de centros de información Europe Direct.

Puede encontrar la dirección del centro más cercano en:  
https://europa.eu/european-union/contact_es

POR TELÉFONO O POR CORREO ELECTRÓNICO
Europe Direct es un servicio que responde a sus preguntas sobre la Unión  
Europea. Puede acceder a este servicio:

 ● marcando el número de teléfono gratuito: 00 800 6 7 8 9 10 11 (algunos 
operadores pueden cobrar por las llamadas); 

 ● marcando el siguiente número de teléfono: 00 32 2 299 9696; o 
 ● por correo electrónico: https://europa.eu/european-union/contact_es

LEA SOBRE EUROPA
Las publicaciones sobre la UE están a su alcance con un solo clic en el sitio web: 
https://op.europa.eu/es/publications

REPRESENTACIONES DE LA COMISIÓN EUROPEA
La Comisión Europea cuenta, además, con oficinas (representaciones) en  
todos los Estados miembros de la Unión Europea: https://ec.europa.eu/info/ 
about-european-commission/contact/local-offices-eu-member-countries_es

LAS OFICINAS DE ENLACE DEL PARLAMENTO EUROPEO
El Parlamento Europeo tiene una oficina de enlace en cada Estado miembro de la 
Unión Europea: http://www.europarl.europa.eu/at-your-service/es/stay-informed/
liaison-offices-in-your-country

LAS DELEGACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA
La Unión Europea también tiene delegaciones en otras partes del mundo: 
https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage/area/geo_es

¿Preguntas sobre la Unión Europea? 
Europe Direct puede ayudarle: 
00 800 6 7 8 9 10 11, 
http://europedirect.europa.eu

Esta ficha informativa forma  
parte de la publicación  
«La Unión Europea:  
¿Qué es y qué hace?». Una versión 
interactiva con enlaces a contenido 
en línea está disponible en formato 
PDF y HTML en: https://op.europa.eu/
webpub/com/eu-what-it-is/es/
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